
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

Ibagué Tolima, veinte de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR INSTAURADO 

POR ASMET SALUD E.P.S.-S. CONTRA LA SECRETARÍA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA RADICACIÓN No.2020-00003-00.- 

 

 

Conforme a lo solicitado en oficio No.1333 del 26 de abril de 2021, por el 

apoderado general de la parte demandante, ordena informarle que en el 

presente proceso se encuentra el título de depósito judicial número 

466010001341707 por valor de $2.800.000.000. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


